
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL a continuación de la 

sentencia de DIVORCIO  

DEMANDANTE:      JORGE LUIS SUARÉZ PERALTA 

DEMANDADO:       LUZ DIANNY RAMÍREZ VEGA 

RADICACIÓN:       20-001-31-10-001-2018-00309-00 
 

 
Valledupar, Cesar, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Del trabajo de partición presentado por el apoderado de la parte demandante 

demandantes CORRASE traslado a todos los interesados por el término de cinco 
(5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos 
que les sirvan de fundamento. Numeral 1º artículo 509 del C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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